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J.E.M./D.A N" 09/2024

Asunción, 12 dc junio dc 2024

SEÑORA PRESIDENTA:

'Icngo el honór dc dingirme a \1¡cstfa cxcelencil con ocasión de haccr

refercncia adiunto el Informe D.A, No 20/2024, correspondientc a la auditoria rcalizádx al

Departamcnto de lv{esa dc Ent¡ada Institucional, cn \-irtud a lo cstablecido cn el PIan de'frabajo

Anual v Cronograma de Actividades de la Dirección de .\udiroría, aprobado por Resolución

l.E.l.I./D.4./S.G . N" 246 / 2024, v en el marco de cumplimiento con las Normas dc Requisitos

l\Iínimos NIECIP. Informar que los antcccdeltes docurncntales que respaldan el informc, se

encuerltfan en formato fisico v digital en los archivos de la Drccción de r\uditoria, para lo c¡ue

hubiere lugar. Se adiunta informe con 03 foias (ttes).

Sin otro particular. aprotccho la ocasión para saludar a \restra excclc¡rcia

Lic. Anan
cción de uditD

tEf\

r\ su excclcncia
PROF. DRA. ALICIA PUCHETAVDA. DE CORREA, Presidcnta

.f urado dc Iir.rjuiciamicnto dc \Ia.qisrados

V'isión: Set una nstitución confablc ¡ reconoada por la aplicoc¡ón de procesos lransparenles. objeli|os e iñpdrc¡ales en al c itpliñ¡ento d¿

s rcl cons¡ihtcronal. paru elÍorlolectnrcnto del esta¡lo de derecho. en benelicto de la soLpdad.
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M ¡sión: Organo constituc ional que j uz8a el dcsempcño de los M agistrados Judiciales. ABentcs Fiscalcs ) Dcttnsores Públicos por la supuesla
comisión de delitos o mal desempeño en el ejercicio de sus funciones, velando por la correcta administración dejústicia. en tutela de los

dercchos de los ciudadanos

A : ABG. MARÍA GABRIELA IRÚN, SECRETARIA GENERAL
Secretaría General

De : LIC. ARIANNE PANE, DIRECTORA.
Dirección de Auditoría.

Referencia : Remisión de Informe de Auditoría al Departamento de Mesa de
Entrada Institucional.

Fecha : 12 de lunio de 2024.

Me dirijo a Usted, a los efectos de remitir adjunto el Informe D,A. N' 2O/2O24,
correspondiente a la auditoría realizada al Departamento de Mesa de Entrada
Institucional, dependiente de la Dirección de Gestión Interna, con las conclusiones
generales y recomendaciones pertinentes, así mismo informar que los antecedentes

documentales que respaldan el informe, obran en los archivos de ésta Dirección, para lo
que hubiere lugar.

Se solicita PIan de Meioramiento en base a las recomendaciones realizadas, con fecha

límite de entrega hasta el día miércoles 26 de junio del corriente año.

Misión de la Dirección de Auditoría
La Dirección de Audítorío colobora en forma, independiente, objetivo y en calidad de osesora,
con que se alcancen los objetivos Institucionales, mediante la práctica de un enfoque
sistemátíco, profesional para evaluar y mejorar Ia efectividad de Ia administracÍón del riesgo,
del control como así también de los procesos del Jurado de Enjuiciamiento de Mogistrados
para proporcionar a la ciudadonía una garantía razonable de que la actuación de lo
administración se ejecute conforme al morco legal, técnico y a los mejores prácticas de los
cargos respectívos.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para saludarla muy respetuosamente.
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nsión: kt una injt¡t c¡ón con¡oble y rcconoc¡da por lo apl¡cación de procesos transparcntes. obJe¡i|os e tmparc¡ales en el cnnpl iento

de su rol const¡t¡tc¡onal. paru elfo alecin¡ento del estodo de derecho. cn benelicio de la sociedorl.
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TNFORME D.A. N" 20/2024

REFERENCIA:
lnforme de Auditoría reali2ado al Departamento de Mesa de Entrada lnstituc¡onaldependiente de

la Dirección de Gestión lnterna.

FEcHA DE tNcto DE EtABoRActóN 31 de m¿yo de 2024

OEPENDENCIA: Departarnento de Mesa de Eotrada lnstitucional dependiente de la Dirección de Gestión lnter¡a

DIR€CTIVOS RESPONSABI"ES:
. Abg. Maria Gabriela lrún, Secretaria General
. AbB. .iuan Escobar, D¡rector de Gest¡ón lnterna

D€STINATARIOS:

. Prof. Dra. Al¡cia Pucheta Vda. de Correa, Presidenta del Jurado de Enjuiciamiento de

Magistrados.
. Abg. Fernando DanielCabrera Mendez, Dirección General De Gab¡nete.
. Abg. Gabriela lrúñ, Secretaria General.

Control de cumpl¡miento de las funciones mediante una supervisión realizada en el marco de lo

establec¡do en el Manual de Cargos y Funciones vigente en la lnstitución.
PROCESO:

SUEPROCESO:
lnforme reférente a l¿ Auditoría al Departamento de Mesá de Entrada lñrtitr.rcional depend¡ente

de la Dirección de Gestión lnterna.

ACTIVIDAD

Verificar e informar, que todas las actividades correspondiente al Depanamento de Mesa de

Entrada lnstitucional, establec¡das en el Manual de Organización, Funciones y Perfiles, según el

Organigrama vigente delJurado de Enjuic¡am¡ento de Magistrados, sean cumplidas

correctamente, asirñismo recopilar toda la información ñecesaria para el anál¡sis de lo

supervisado.

ASPECTOS GENERALES DEL PROCESO DE AUDITORÍA

OBJETIVO GENERAI.

Evaluar el desempeño y la ef¡ciencia del Departamento de lvlesa de Entrada lnst¡tucional, en la gestión y tramitac¡óñ de documentos, con el fin de

ident¡ficar oportunidades de mejora, asegurar el cumplimiento de los procedimientos establec¡dos y garanti¿ar la satisfacción de la ciudadanía.

AI.CANCE DE TRABAJO

El alcance del presente lnforme comprende el control de cumplimiento de las funciones establec¡das para el Departamento de Mesa de Entrada

lnst¡tuc¡onal, de acuerdo a lo establecido en el lManual de Cargos y Funciones vigente en la lnst¡tuc¡ón, utilizando las normas técn¡cas de auditoría.

La presente auditoría se reali¡ó en forma parcial el día v¡ernes 31 de mayo del 2024 y se culminó el día lunes 03 de junio de 2024, las

documentac¡gnes y op¡n¡ones proveÍdas al Equ¡po Auditor, son de exclu5iva responsabil¡dad de lgs funcionarios ¡ntervinientes al momento de la

auditoría en la ejecuc¡ón de las operac¡ones examinadas, por lo cual podrían existir otros aspectos no observados.

Los documentos comprobator¡os de la presente auditoría están incluídos en los Papeles de Trabajo y sus adjuntos, asícomo también expresar que

los archivos obran en la Dirección de Auditoría.

MEfODOtOGfA
El presente informe fue realizado ut¡lizando técnicas de Auditoría y a lo establecido por el Manual de Cargos y Funciones vigente del Jurado de

Enju¡ciamiento de Magistrados, aprobado por Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N' 100/2022, y el Plan de Trabajo Anual y Cronograma de Actividades

de la Dirección de Auditoría, aprobado por Resolución l.E.N4./D.A.lS.G. N" 246/2024
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AspEcfos GENTRAT-Es oEr. pRocEso oE AUDtroRíA

coNcr-usróN GENTRAT-

. Jefe de Oepartamento de Meta de Entrada lnstituc¡onal: Abg. Celso Ramóñ Rejala Florentin

. As¡stente del Departameñto: Lorena Soledad Servin Jara.

. Aux¡liar del Departainento: Scheyla AraceliOrtiz Pastore.

. Oistr¡buc¡ón de loi trabajos.
El Encargado del Departamento de Mesa de Eñtrada lnst¡tucional, el Abg. Celso Rejala, mañifiesta que con él también pueden recibir los documentos
las funcionarias c¡tadas prev¡a veriflcación de los documeñtos que entran a la institución en los dos métodos de entrada de documentos
(administrativa y judicial).
. Método de ret¡stro y ordenam¡ento de docurñeñtos recepc¡onados
Manif¡esta que, todos los documento! con sus legajos present¿dos es verificado por el departamento y se transcr¡ben los datos en el sistema por
cate8oría primeramente (Nota§, Oficios, otros), y lue8o los detalles como (Nombre, apellido, obieto, cantidad de fojas, forrna de presentación, etc.).
Se anexa evidenc¡a de print de pantal¡a del Sistema "Stanic" de la carga de documentos jud¡c¡ales y administrativas, total¡¿ando 2 (dos) hojas.

. Verlllcac¡ón p.ev¡a ant6 de la recepclón de los documentos y la metodolotfa ut¡l¡¿ad..
EI Jefe de Departamento manifiesta que no se da entrad¿ a ningún documento s¡n añtes controlar y verificar en su total¡dad y si encueñtran alEún
fallante, se consulta a la Dra. Gabr¡ela lrun y/o al Mgtr. Amy Lezcano, Cesar Quiñtana u otros, depend¡endo del área correspond¡ente. En caso de
que sea un exped¡ente electrónico, se rec¡be solo después del VP 89 del Secretario lurídiao o de la Dirección de Asuntos Legales, en iguales
condiciones 5e recibe las docuñentaciones administrativas como facturas y otros prev¡o control de los responsables de área.

. Datos que se plasmá en el acuse de rec¡bo.
ElSistema de Gestión Electrón¡ca Startic, genera un acuse de recibo en donde refleja completamente los datos de lá documentac¡ón entregada, de
esa manera t¿nto el ciudádano como la lnstituc¡ón tienen un aval de lo in8resado, donde 5e plasm¿ la fecha, hora, nombre y apellido de la persona
que entregá el documento, se descr¡be de que se trata la nota, se detallá la cantidad de fojas, si la presentac¡óñ es vía cd o péndrive, así mismo
alSunas personas eñviañ el documento vÍa correo electrónico "mesadeentrada@jem.8ov.py". 5e anexa como evideñc¡a las copias del repone de
acusede rec¡bo administrativo yjudicialde una cuasa ingresada, totali¿añdo 2 (dos)fojas.
.Retistro diário, datos y metodolo8l¿ ut¡l¡zada para el ret¡rtro.
El Encargado del oepartarnento de Mesa de Entrada lnstituciona¡, elAbB. Celso Rejala, emite diariameñte un ¡nforme dir¡8ido a la Abg. Gabriela lrún,
Secretaria General, a modo de remitir la lista de los documentos que se reciben en el transcurso del día en el Departamento con todos los datos
cargados en elsistema.

. D¡t¡taliraa¡ón de documentos ytuarda de los ñismos.
Ellefe del Departamento, manifiesta que todos los docurñentos y ñotas que se reciben son d¡gitali2ados ercepto los documentos judiciales y sobres

cerrados que son rem;tidos a Secretaría General y cargados en el S¡5tema de Gestión Electrónica "Startic", para la guarda correspondiente, al

respecto solo las notas de los misrnos son digitali2ados y guardados-
. Remisión de lnformes dler¡os de los documentos recibldos a Secreta a Geñeraly ñétodos de envío.
Man¡fiesta que los ¡nformes se envían diariamente en forma fisica, semanaly mentualmeñte se remite informe estadist¡co con porcentaje por
med¡o de memorándums. Se anexa como ev¡dencia cop¡as de 3 (tres) informes remitidos d¡arios eñ formá invidual y otro en coniunto el inforñe
di¿rio con el de estadistico mensual y trimestral, totalizando 7 (siele) fojas.
. T¡empo detuerde de los documentos d¡t¡tal¡rados en els¡rtema.
Al nromento de la superv¡sión man¡fiesta que;elSistema de Gestión Electrónica no tieñe limite de almaceñamiento para as documentaciones.

. Avanaes eñ el sistema presentados en el Plan de Mejoram¡ento 2023, en referena¡a a la supervisión anterior.
Al respecto manifiesta que se rnejoró bastante, princ¡palmente en referencia a la remisión de los iñformes ya que de esá rñanera se logró un buen
manejo de recepcióñ de documentos.
. Ordeñamiento de archivos fís¡cos y lugar de resguardo.
El encargado del departamento, manifiesta que; los archivos en su tot¿lidad son llevados a la Secr€taría Generá1, quieñes se encargan de la guarda y

custodia de l05 docurneñtos.
. Proaedim¡eñtos aprobados de aoñform¡dád ál Mecip.
Manifiesta que, 5i tienen procedimieñtos aprobados conforme a las Resolucione5IEM Ns 276/2024 (mapa de procesos)y 638/2022 (procedim¡ento)

Adjuntan copias de las resoluciones mencionadas y del documento en donde menciona al departamento con los proced¡mientos y íesgot,
totalizando 8 (ocho) fojas.

. La metodología de trabajo adoptada, corresponde para dar respuestas.
Manifiesta, que el método iñplementado está acorde y es de mucha ayuda, especialmente cuando se produce traspapelados de documentos para

dar una mayor a8¡lidad a las respuest¿s en tiempo oportuno.
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ASPECTOS GENERALES DEI. PROCESO DE AUDITORíA
. Usuarios habilitados para la carga y acceso a la información ditital proaesada.

Al momento de la supervisión el encargado del Departamento menciona que actualmente cuentan con 2 (dos) usuarios habilitados (Usuario 1i

"crejala" de Celso Ramón Rejala Florentín, Usuario 2: lorenas' de Lorena Soledad Servin lara) de máñera a que la recepción de las documentacioñes
sea más ágily eficaz.
. oispon¡b¡lidad de infraestructura fís¡ca, mobil¡aria, ¡nformát¡ca, útiles y fuña¡onar¡os acordes para elfuncionam¡ento ¡ntegral del
departamento.
Manifiesta, que le faltaría 1(un) fuñcionario/a, 1(un) estante para la guarda de sus biblioratos, y 1(uña) silla giratoria.
. Su8erenc¡ás de ñeiorat para el buen funcionam¡ento del departamento.
Menciona la necesidad de coñtar con un funcionario/a, de preferencia con conocimieñtos jurídicos a fin de que el mismo pueda diferenciar con
mayor rapidez la naturaleza de las notas, sean estos oficios, resoluciones judiciales, providencias, autos lnterlocutores etc., de manera a agilizar la

atención, ya que existen días en las cuales se encuentran saturadas de visitas,

RECOMENDACIONES:

Este Aud¡toría recom¡enda:
1) La actuali¿ación del procedirnieñto Mesa de Entrada según Código PR-SG-ME-2022, Versión 01-JEM-2022, aprobado conforme á las Resoluciones

JEM N" 276/2024 (mapa de procesos) y 638/2022 (p.oced¡miento) - Mesa de Entrada, en cuanto a los Registros Aplicables, debido a que según el

análisis realizado por esta auditoríá, se observó que algunas Actividades actualmente cuentan con Registros Apl¡cables.

2) Eñ cuanto a las necesidadés, correspondiente alTalento Humano, el Departamento de Mesa de Entrada lnstitucional manifiesta la necesidad de

contar coñ 1 (un) funcionario que posea conocimiento jurídico.

3) En cuanto a las necesidades mobiliarias, manifiestan la necesidad de contar con 1(uñ) estañte para la guarda de sus bibl¡oratos, y 1(una) s¡lla

giratoria.
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